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ACUERDO PUBLICANDO LA COMPOSICION DEL TRIBUNAL PARA LAS
TRES  PLAZAS  DE  CAPATAZ  A  CUBRIR  POR  EL  SISTEMA  DE
CONCURSO CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE ESTABILIZACION
PUBLICADO  EN  EL  BOE  DE  3  DE  AGOSTO  DE  2024  DEL
PROCEDIMIENTO  DE  ESTABILIZACION  DEL  EMPLEO,  SOCIEDAD
ANONIMA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE TORREMOLINOS (SAMSET).

Proceso de estabilización publicado en el BOE de 3 de agosto de 2024.

1º.-  Habiendo  sido  publicado  con  fecha  16  de  mayo  de  2025  acuerdo
aprobando  la  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas con
indicación  de  las  causas  de  exclusión  del  citado  proceso  selectivo
convocado, en cada una de sus modalidades, y correspondiente al proceso
de estabilización publicado en el BOE de 3 de agosto de 2024, en cuyo punto
2º se acordaba la  COMPOSICION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR de los
distintos procesos selectivos.

2º.- Habiéndose apreciado que, por error involuntario, no ha sido objeto de
publicación la composición del tribunal Calificador de las tres PLAZAS DE
CAPATAZ  a  cubrir  por  el  sistema  de  CONCURSO,  en  turno
libre/estabilización,  por  medio  del  presente  se  procede  a  subsanar  dicha
omisión:

Composición del Tribunal Calificador. De conformidad con lo previsto en
la Base 7.1 de la convocatoria, se constituyen el TRIBUNAL CALIFICADOR
de las tres PLAZAS DE CAPATAZ a cubrir por el sistema de CONCURSO, en
turno  libre/estabilización,  el  cual  estará  integrado  por  los  siguientes
miembros, personal del Ayuntamiento de Torremolinos:

Titulares:
 Presidente: D. Eladio Burgos Gómez.
 Secretaria: Dª Ana I. Jiménez Rodríguez.

Vocales:
 D José M.ª Berteli Ardila.
 Dª. Lidia Ristori Bogajo
 Dª. Luz M.ª López Ramos
 D José Luis López Monteoliva 

Suplentes:
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 Dª. M.ª Ángeles Rodríguez Crucelles
 D. Miguel Cabello Jiménez 
 D. Carlos Florán Romero
 Dª. Susana Chraibi Martín 

El presente acuerdo será publicado en la web de la empresa y en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento de Torremolinos, en los términos previstos
en las bases de la convocatoria.
 
En Torremolinos, a 5 de junio de 2025.


